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SECRETARÍA DE FINANZAS 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
HACENDARIA, PARA LA RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL 
IMPUESTO PREDIAL Y SUS ACCESORIOS LEGALES, QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, Y EL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
HACENDARIA, PARA LA RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL 
IMPUESTO PREDIAL, DERECHOS DE AGUA Y SUS ACCESORIOS 
LEGALES; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS, Y EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
ECATZINGO, ESTADO DE MÉXICO. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
HACENDARIA, PARA LA RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL 
IMPUESTO PREDIAL, DERECHOS DE AGUA Y SUS ACCESORIOS 
LEGALES; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS, Y EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
HACENDARIA, PARA LA RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL 
IMPUESTO PREDIAL Y SUS ACCESORIOS LEGALES, QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, Y EL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE 
MÉXICO. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
HACENDARIA, PARA LA RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL 
IMPUESTO PREDIAL Y SUS ACCESORIOS LEGALES, QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, Y EL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OTZOLOAPAN, ESTADO DE MÉXICO. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA HACENDARIA, PARA LA RECAUDACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL Y SUS ACCESORIOS LEGALES, 
SUSCRITO POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, Y EL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE OZUMBA, ESTADO DE MÉXICO. 

 
 
 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 

HACENDARIA, PARA LA RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL 
IMPUESTO PREDIAL Y SUS ACCESORIOS LEGALES, QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, Y EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE 
MÉXICO. 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 

HACENDARIA, PARA LA RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL 
IMPUESTO PREDIAL, DERECHOS DE AGUA Y SUS ACCESORIOS 
LEGALES; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, Y EL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE XONACATLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 

METROPOLITANO 
 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA EMPRESA DESARROLLO DE 
HOGARES URBANOS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EL 
CONDOMINIO MIXTO HABITACIONAL TIPO MEDIO, DENOMINADO 
“PRIVADAS DE TEPOTZOTLÁN”, UBICADO EN LA AVENIDA 
INSURGENTES No. 7, BARRIO SAN MARTÍN, EN EL MUNICIPIO DE 
TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 

 
ACUERDO POR EL QUE SE TIENE COMO CAUSA JUSTIFICADA LA NO 

PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
Y LA DE INTERESES, EN LOS PLAZOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 33 
Y 48 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
34 Y 46 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, POR LA EMERGENCIA SANITARIA 
DERIVADA DE LA ENFERMEDAD GENERADA POR EL CORONAVIRUS 
SARS-CoV2 (COVID-19). 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

ACUERDO DE LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE DETERMINA 
PRORROGAR EL PERIODO DE SUSPENSIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, HASTA EL 29 DE MAYO DE 2020. 

 
 

Tomo CCIX 

Número 

 

 

77 
SECCIÓN  PRIMERA 

Número de ejemplares impresos:    300 



 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 

 
 

JAVIER VARGAS ZEMPOALTECATL, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 3, 15, 19 FRACCIÓN XIV Y 38 BIS FRACCIÓN XVII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 9, FRACCIÓN I, 32, 33, 48, PÁRRAFO SEGUNDO, Y 49, FRACCIÓN IV DE LA 
LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; 9, FRACCIÓN I, 33, 34, 46, 
PÁRRAFO SEGUNDO, Y 50, FRACCIÓN IV DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 140 DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD, Y 3, 9 Y 10, FRACCIONES I, XV Y XXI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA 
DE LA CONTRALORÍA, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró como pandemia al coronavirus 
SARS-CoV2 causante de la enfermedad COVID-19, en razón de su capacidad de contagio a la población 
en general. 

 
Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

 
Que bajo dicho contexto, el 31 de marzo de 2020, el Secretario de Salud Federal, publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2”, mediante el cual se ordena como una medida de 
acción extraordinaria la suspensión inmediata de las actividades no esenciales hasta el 30 de abril de 
2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad. 

 
Que el 21 de abril de 2020, la Secretaría de Salud Federal declaró iniciada la Fase 3 de la epidemia de 
COVID-19, al estar nuestro país en la etapa de ascenso rápido que implica un gran número de contagios y 
hospitalizaciones, por lo que el Secretario de Salud Federal, publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
el “Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para 
atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020”, 
mismo que ordena la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de mayo de 2020, de las actividades no 
esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, 
para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población 
residente en el territorio nacional. 

 
Que a fin de procurar la seguridad en la salud con relación al nuevo virus SARS-CoV2 (COVID-19), y en 
seguimiento a las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, de la que México es parte, se 
hizo necesario implementar diversas acciones para prevenir su propagación, motivo por el que el Gobierno 
del Estado de México, mediante acuerdos del Titular del Ejecutivo, publicados en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” el 23 de marzo y el 17 de abril de 2020, adoptó medidas tendientes a evitar 
aglomeraciones en las áreas de atención al público, dentro de las que resalta la suspensión de actividades 
no esenciales hasta el 30 de mayo de 2020. 

 
Que en cumplimiento a los acuerdos del Titular del Ejecutivo del Estado, citados en el considerando 
anterior, el Secretario de la Contraloría emitió los diversos, publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” el 23 de marzo y el 17 de abril de 2020, por los que estableció las acciones que llevarán a cabo 
sus unidades administrativas y su órgano desconcentrado, así como los órganos internos de control en las 
dependencias y organismos auxiliares del ejecutivo del estado, con motivo del Covid-19, a partir del 23 de 
marzo y hasta el 30 de mayo de 2020. 



                                                                         

Que en atención a la emergencia decretada por el Secretario de Salud Federal, el Servicio de 
Administración Tributaria determinó el pasado 22 de abril, extender el plazo relativo a la presentación de la 
Declaración Anual de las personas físicas correspondiente al ejercicio 2019, hasta el 30 de junio de 2020, 
como acción preventiva en materia de salud pública, al declararse el 21 de abril de 2020 la Fase 3 de la 
emergencia sanitaria. 

 
Que conforme a lo dispuesto en los artículos 33 y 48, párrafo segundo, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y 34 y 46, párrafo segundo, de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios, las personas servidoras públicas adscritas a la 
administración pública estatal y municipal, tienen la obligación de presentar durante el mes de mayo de 
cada año la Declaración de modificación patrimonial, de intereses y la constancia de la presentación de la 
declaración fiscal, así como dentro de los sesenta días naturales siguientes al inicio o conclusión del 
empleo, cargo o comisión, la correspondiente declaración patrimonial y de intereses. 

 
Que en términos del artículo 33, párrafo tercero, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
34, párrafo tercero, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, se 
solicita a las personas servidoras públicas estatales y municipales la constancia de la recepción de la 
declaración fiscal del año que corresponda. 

 
Que los artículos 33, párrafo cuarto, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 34, párrafo 
cuarto, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, establecen 
que, si transcurridos los plazos para la presentación de las declaraciones antes citadas, no se hubiesen 
presentado, sin causa justificada, se iniciará inmediatamente la investigación por presunta responsabilidad 
por la comisión de las Faltas administrativas correspondientes, y se requerirá por escrito al Declarante el 
cumplimiento de dicha obligación. 

 
Que aplicando a contrario sensu las disposiciones legales citadas en el considerando anterior, y derivado 
de la implementación de las acciones para prevenir la propagación virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
actualmente existe una causa justificada para no presentar las declaraciones a las que están obligadas las 
personas servidoras públicas estatales y municipales, por lo que no sería procedente iniciar una 
investigación ni requerir su cumplimiento en tanto permanezca esta emergencia sanitaria. 

 
Que derivado de la emergencia sanitaria, el personal de salud, de seguridad, protección civil y de sectores 
prioritarios en la Administración Pública Estatal y Municipal, se encuentran actualmente atendiendo de 
forma directa a la ciudadanía, brindando el apoyo correspondiente en términos de las disposiciones 
anteriormente mencionadas, aunado a que distintas oficinas del sector público y privado se encuentran 
cerradas, razón por la cual existe la imposibilidad de obtener información necesaria para el llenado de las 
declaraciones patrimoniales y de intereses correspondientes. 

 
Que el artículo 140 de la Ley General de Salud, dispone que las autoridades no sanitarias cooperarán en 
el ejercicio de las acciones para combatir las enfermedades transmisibles, estableciendo las medidas que 
estimen necesarias, sin contravenir las disposiciones de dicha Ley, las que expida el Consejo de 
Salubridad General y las Normas Oficiales Mexicanas que dicte la Secretaría de Salud Federal.  

 
Que la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, en términos de lo que dispone el 
artículo 38 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, es la dependencia 
con atribuciones para: la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones 
de la administración pública estatal y su sector auxiliar; la presentación de las declaraciones patrimonial y 
de intereses, así como de la constancia de presentación de la declaración fiscal; y la responsabilidad de 
los servidores públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia. 

 
Que no pudieron realizarse previamente al mes de mayo, las acciones preventivas de difusión, 
capacitación y asesoramiento para el oportuno cumplimiento de la obligación de presentar la declaración 
patrimonial y de interés por modificación anual, en virtud de las medidas de restricción de movilidad y 



 

contacto físico, para evitar la propagación de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19). 
 
Que con el fin de coadyuvar a la prevención y el combate de la pandemia generada por el coronavirus 
SARS-CoV2, y al cumplimiento de la obligación legal de las personas servidoras públicas obligadas a 
presentar su declaración patrimonial y de intereses, y la constancia de presentación de la declaración 
fiscal, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE TIENE COMO CAUSA JUSTIFICADA LA NO PRESENTACIÓN DE LAS 
DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y LA DE INTERESES, EN LOS PLAZOS 
PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 33 Y 48 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y 34 Y 46 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, POR LA EMERGENCIA SANITARIA DERIVADA DE LA 
ENFERMEDAD GENERADA POR EL CORONAVIRUS SARS-CoV2 (COVID-19) 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se tiene como causa justificada por la emergencia sanitaria derivada de la 
enfermedad generada por el coronavirus SARS-CoV2 (COVID-19), no presentar las declaraciones de 
situación patrimonial y de intereses en la modalidad de modificación, ni la constancia de presentación de la 
declaración fiscal, durante el mes de mayo de 2020, como lo prevén los artículos 33, fracción II, y 48, 
párrafo segundo, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 33, fracción II, y 46, párrafo 
segundo, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, por lo que 
podrán presentarse, por todas las personas servidoras públicas obligadas de la administración pública 
estatal y municipal, hasta el mes de julio de 2020. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se tiene como causa justificada por la emergencia sanitaria derivada de la 
enfermedad generada por el coronavirus SARS-CoV2 (COVID-19), no presentar las declaraciones de 
situación patrimonial y de intereses en la modalidad de inicio y conclusión, en los plazos previstos en los 
artículos 33, fracciones I y III, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 34,  fracciones I y 
III, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, por lo que su 
cómputo se reanudará a partir del 1 de junio de 2020. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno". 
 
TERCERO. La Dirección General de Responsabilidades Administrativas y la Unidad de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones de la Secretaría de la Contraloría, llevarán a cabo las adecuaciones 
pertinentes en el Sistema Decl@raNET para dar cumplimiento a lo establecido en el presente Acuerdo. 
 
CUARTO. Lo dispuesto en los artículos Primero y Segundo del presente Acuerdo, estará supeditado a las 
determinaciones que la autoridad sanitaria establezca para mitigar y controlar los riesgos para la salud que 
implica la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
 
Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los veintiocho días del mes de abril 
del año dos mil veinte. 

 
 

EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA 
 
 

JAVIER VARGAS ZEMPOALTECATL 
(RÚBRICA). 


